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VISTO: 

La constante demanda de seguridad de los vecinos de nuestro partido, fundada en hechos delictivos de distintas modalidades y en distintos ámbitos, que suceden sin interrupción semana tras semana,

Y CONSIDERANDO: 
Que de manera constante recibimos quejas de vecinos del distrito por hechos delictivos que van desde la faena de animales en el sector rural a hurtos y robos de distinta complejidad en nuestras localidades,
Que, más allá de que muchos de estos delitos se investiguen y hasta se esclarezcan, es necesario lograr la sinergia de todos los actores de la seguridad local para actuar coordinadamente y con todos los elementos necesarios a efectos de disuadir a  quienes pretenden cometer los ilícitos y prevenir en la medida de lo posible estos hechos,
Que productores agropecuarios y vecinos colaboran con insumos para reparación de vehículos y combustible para su funcionamiento 
Que la seguridad personal y la propiedad son derechos establecidos en la Constitución provincial y es deber del gobierno provincial garantizar su goce tal como lo establece la ley 12154 que dice en su artículo 2º: “La seguridad pública es materia de competencia exclusiva del Estado y su mantenimiento le corresponde al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires”,
Que para ello la gobernación cuenta con el Sistema Provincial de Seguridad Pública integrado, entre otros, por el Sr. Gobernador, las fuerzas policiales, presentes en nuestro partido a través de diferentes reparticiones, y los Foros de Seguridad,
Que los municipios, a través del Departamento Ejecutivo de sus gobiernos, siempre han contribuido con las policías presentes en su territorio en la logística operativa con combustible y reparaciones para móviles y otras demandas de ese tipo,
Que estos bloques han receptado la preocupación de miembros de nuestra comunidad por la existencia de móviles policiales fuera de servicio en sedes policiales como el comando de prevención rural o el depósito de vehículos adjunto al cementerio municipal, así como la duda sobre la escasa provisión de combustible que reciben los cuerpos policiales, factor fundamental para un patrullaje constante y efectivo,
Que el Ministerio de Seguridad tiene en ejecución el Plan Integral de Seguridad para reforzar la lucha contra la delincuencia, mediante el cuál se están entregando móviles nuevos a las unidades policiales de la provincia,
Que Los Foros Municipales de Seguridad están integrados por el titular del Departamento Ejecutivo, o su representante, miembros del Departamento Deliberativo, de acuerdo a la  representación partidaria, representantes de organizaciones comunitarias y un representante de instituciones religiosas,
Que el HCD ha solicitado al Departamento Ejecutivo, por unanimidad, mediante la Resolución 30/2020, que cumpla los pasos necesarios para la conformación del Foro Municipal de Seguridad, sin que hasta el momento se haya concretado el pedido a pesar de la fuerte demanda social por coordinar acciones que logren mayor seguridad,
Que una problemática central, como lo es la seguridad, cuya falta afecta directamente a los vecinos en su patrimonio, actividad económica, salud, y hasta en su integridad física, no puede ser sujeta a especulaciones de ningún tipo, 

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, SANCIONA LO SIGUIENTE CON FUERZA DE:


PROYECTO DE RESOLUCION


Artículo 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo que intervenga ante el Ministerio de Seguridad para que asegure la operatividad de los móviles del partido en insumos claves como repuestos y combustible, o pida formalmente nuevos móviles, a la vez que el Municipio priorice la asistencia logística a la Policía.

Artículo 2º: Solicitase al Departamento Ejecutivo que gestione ante el Ministerio de Seguridad mayor cantidad de Recursos Humanos para optimizar el servicio local y rural. 

Artículo 3º: Se reitera una vez más el pedido al Sr. Intendente Municipal para que convoque a los diferentes actores de la comunidad y conforme el Foro Municipal de Seguridad, tal como lo establece la Ley N°12.154 y sus modificatorias N° 12.987, N° 13.210, N° 13.482 y N° 14.024.

Artículo 4º: Los Vistos y Considerandos forman parte de la presente Resolución.

Artículo 5º: De forma.

Firman los Concejales: Burgos, García, Bucci, Landaburu, Piñero, Fernández y Bernardo.
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